
Bucaramanga, julio de 2024

Señores:

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR

PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR.

Dr. HUGOMENDOZA GUERRA

conciliacionccvpar@gmail.com

E.S.D.

Referencia: Tribunal de Arbitramento promovido
por CONSORCIO ETNICO
VALLEDUPAR HMT, versus
DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA
DOMECOL SAS.

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Radicado: 3976

ANDRÉS EDUARDO GÓMEZ ALARCÓN, mayor de edad, abogado en ejercicio,

identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado de ORIANA

DANUTA SERNA DAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.528.305 de

Bucaramanga, Santander, actuando en calidad de Representante Legal de DOTACIONES

MÉDICAS DE COLOMBIA - DOMECOL S.A.S. identificado con NIT 901558798-2, dentro

del proceso arbitral de referencia, oportunamente contesto demanda promovida por el

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, en los siguientes términos:

1.OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA

A través de correo electrónico fechado el 26 de junio de 2024 la Cámara de Comercio de

Valledupar, procede a comunicar el contenido del ACTA DE INSTALACIÓN DEL

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO en la cual se dispone correr traslado por el término de

veinte (20) días de la demanda arbitral interpuesta por el CONSORCIO ETNICO

VALLEDUPAR HMT, contra DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL SAS.

Asimismo, para el 22 de julio de 2024 el Tribunal de Arbitramento de la Cámara de

Comercio de Valledupar, expide constancia secretarial a petición de parte, sobre el
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término de contestación de la demanda, señalando como fecha de vencimiento del

traslado el día 29 de julio de 2024.

Es así, que encontrándose dentro del término establecido, se da contestación formal a la

demanda bajo el precepto del artículo 21 de la ley 1563 de 2012 y el artículo 8 de la ley

2213 de 2022.

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS

Hecho primero: Es cierto, entre las partes se celebró contrato cuyo objeto era

“SUMINISTRO DE EQUIPOS DE DOTACIÓN PARA LAS ÁREAS TEMÁTICAS DE CAFÉ Y

CACAO DEL SENA ETNICO PARA EL INCREMENTO EN EL ACCESO Y LA COBERTURA DE

LA EDUCACIÓN DE LA POBLACION INDIGENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

VALLEDUPAR – CESAR.” (Prueba aportada por el demandante “Contrato de Suministro

008”)

Hecho segundo: Es cierto

Hecho tercero: Es cierto

Hecho cuarto: Es cierto, el plazo inicialmente pactado fue de cuarenta y cinco (45) días

después del inicio y perfeccionamiento del contrato. Dicho perfeccionamiento se dio el

01 de noviembre del 2023, en donde se reunieron los ingenieros DARIO JOSE PEINADO

ACOSTA, en calidad de CONTRATANTE, representante legal de CONSORCIO ETNICO

VALLEDUPAR HMT, y ORIANA DANUTA SERNA DAZA en calidad de CONTRATISTA,

representante legal de DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S, con el

propósito de suscribir ACTA DE INICIO del contrato No. 008-CCP, en la cual queda fijada

como fecha de finalización del contrato el día 15 de diciembre del 2023. (Prueba 1.

Acápite de pruebas documentales)

Hecho quinto: Es cierto. El 31 de octubre del año 2023 se adquiere Póliza de Seguro de

Cumplimiento No 465-45-994000002257 con Aseguradora Solidaria de Colombia

mediante la cual, la empresa contratista garantiza no solo el cumplimiento de las

obligaciones surgidas del contrato No. 008-CCP, de fecha 27 de octubre de 2023,

también garantizó el buen manejo del anticipo, pago de salarios y prestaciones sociales

y la calidad de los bienes contratados.
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Hecho sexto: No es cierto. En primer momento, tal como se señaló en el acta de inicio

de ejecución del contrato, DOMECOL S.A.S. no estaba obligada a hacer entrega total de

los equipos de dotación para el 11 de noviembre de 2023, como erróneamente se acusa.

Asimismo, alude que tras 96 días desde el inicio del contrato No. 008-CCP aún no ha

cumplido con el objeto del contrato, sin embargo, como constan en las remisiones

140/2023, 141/2023, 142/2023, 143/2023 y 003/2024, los elementos relacionados

fueron entregados antes de interponer la demanda.

Elemento Entrega Remisión Recibido

1. Balanza laboratorio tipo
OHAUS SJX3201 con
capacidad 3200 gramos -
UND 1 (No aparece
relacionado en el
inventario bajo este
nombre, únicamente se
tienen dos balanzas y son
las dos que se relacionan
más adelante)

Se envía producto de
mejor calidad

Entregado

22/01/2024

(Mismo ítem
14. Por lo
cual se está
acusando 2
veces del
incumplimien
to del mismo
elemento)

003/2024

(Prueba 13.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado por

la Remisión

7020821 de

Copetran.

(Prueba 14.
Acápite de
pruebas
documentales)

2. Kit de clasificación por
olor de café tostado SCA
AGTRON ROAST COLOR
KIT - UND 1

Entregado el

29/12/2023

142/2023

(Prueba 9.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado por

la Remisión

7002029 de

Copetran.

(Prueba 10.
Acápite de
pruebas
documentales)

3. Tamper de café acero
inoxidable, apisonador de
café profesional longitud
58 mm - UND 2

Entregado

29/12/2023

142/2023

(Prueba 9.
Acápite de

Confirmado por
la Remisión
7002029 de
Copetran.
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pruebas
documentales)

(Prueba 10.
Acápite de
pruebas
documentales)

4. Tubo de cargue tostadora
- UND 1

Entregado el

18/12/2023

141/2023

(Prueba 7.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

5. Juego de mini tambor y
piedras de rodillos de
piedra que incluye un
limpiador de acero
inoxidable - UND 1

Entregado el

22/12/2023

143/2023

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

6. Termómetro digital de
bolsillo - UND 2

Entregado

18/12/2023

140/2023

(Prueba 5.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

7. Termos para café - UND 3 Entregado

18/12/2023

140/2023

(Prueba 5.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)
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8. Termómetro digital cocina
temperatura comida -
UND. 4

Entregado

18/12/2023

140/2023

(Prueba 5.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

9. Taza de 250 ML fabricada
en porcelana - UND 100

Entregado

18/12/2023

140/2023

(Prueba 5.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

10. Moledor de cafe hamilton
beach - UND 1 (No
aparece relacionado en el
inventario bajo este
nombre, aparece como
MOLINO)

Entregado

22/12/2023

143/2023

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

11. Báscula de piso tipo Baxic
- UND 1

Entregado

22/12/2023

143/2023

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

12. Tostadora de tambor -
UND 1

Entregado

18/12/2023

141/2023

(Prueba 7.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado el
22 de diciembre
de 2023.

(Prueba 12.
Acápite de
pruebas
documentales)

13. Determinador de
densidad - UND 1

Entregado

29/12/2023

142/2023

(Prueba 9.
Acápite de

Confirmado por
la Remisión
7002029 de
Copetran.
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pruebas
documentales)

(Prueba 10.
Acápite de
pruebas
documentales)

14. Balanza laboratorio SJX
3201 - UND 1

SE REPITE EN

EL ÍTEM 1

x x

15. Balanza de laboratorio
SJX621 - UND. 1

Entregado

22/01/2024

003/2024

(Prueba 13.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado por

la Remisión

7020821 de

Copetran.

(Prueba 14.
Acápite de
pruebas
documentales)

16. Le nuz du café - UND 2 Entregado

22/01/2024

003/2024

(Prueba 13.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado por

la Remisión

7020821 de

Copetran.

(Prueba 14.
Acápite de
pruebas
documentales)

17. Guillotina para gramos de
cacao magra - UND. 2

Entregado

22/01/2024

003/2024

(Prueba 13.
Acápite de
pruebas
documentales)

Confirmado por

la Remisión

7020821 de

Copetran.

(Prueba 14.
Acápite de
pruebas
documentales)
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Hecho séptimo. Falso, aunado al hecho anterior el demandante acusa de no haber

cumplido con el objeto contractual a la fecha en que se interpone la demanda, que según

el cálculo estimado debió ser para el 06 de febrero del año 2024.

3. RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la

demanda, por lo expuesto en la contestación de los hechos, además de la carencia de

sustento jurídico y probatorio para la prosperidad de estas.

Por lo anterior, solicito al Honorable Tribunal de Arbitramento ABSTENERSE DE

CONCEDERLAS y en su lugar ACCEDER A LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO que se

presentan a continuación.

4. EXCEPCIONES DE MÉRITO

4.1. Ausencia de incumplimiento contractual. Novación tácita en los contratos a

través de su ejecución.

En primer lugar, se tiene que tener de presente la naturaleza misma del contrato de

suministro. Siguiendo la preceptiva del artículo 968 del Código de Comercio, el

suministro es un contrato en virtud del cual una parte se obliga, a cambio de una

contraprestación, a cumplir a favor de otra, en forma independiente, prestaciones

periódicas o continuadas de cosas o servicios1.

En el marco de la autonomía de la voluntad de las partes, el CONSORCIO ETNICO

VALLEDUPAR HMT y DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.

suscribieron contrato de suministro cuyo objeto era el “SUMINISTRO DE EQUIPOS DE

DOTACIÓN PARA LAS ÁREAS TEMÁTICAS DE CAFÉ Y CACAO DEL SENA ETNICO PARA

EL INCREMENTO EN EL ACCESO Y LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓN DE LA

POBLACION INDIGENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – CESAR.”

En sentencia SC4902-2019 el magistrado LUIS ALONSO RICO PUERTA discrimina los

elementos del contrato de suministro, los cuales se vuelven indispensables para

entender la dinámica del contrato, así:

1 Artículo 968 del Código de Comercio.
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1. Duración : «la duración del cumplimiento incide en la causa del contrato, de tal

suerte que éste no cumpla su función económica si su ejecución no se prolonga en el

tiempo: la utilidad para el contratable es proporcional a la duración del contrato.

La causa en los contratos de duración no consiste en asegurar a las partes una

prestación única, aunque realizada en momentos diversos, sino en asegurar por

cierto tiempo varias prestaciones o una prestación continuada».

2. Previsión Futura: la periodicidad es, como se desprende de lo dicho, una

característica esencial del contrato de suministro, pero sin que se exija una perfecta

e inmodificable sincronía temporal, de suerte que los actos continuados pueden

variar en cuanto el tiempo de ejecución, pues la norma no demanda esa igualdad y

en atención a que el suministro depende de la capacidad de consumo del

suministrado.

Es más, el artículo 972 del Código de Comercio advierte que el plazo de cada

prestación puede acordarse de antemano o dejarse a una de las partes su

señalamiento, o pactarse en cada pedido, o simplemente ajustarse a la naturaleza

misma del suministro acordado, lo cual denota que esa periodicidad no tiene que

estar fijamente preestablecida.

Al respecto sobre estos dos requisitos y el asunto objeto de disputa se tiene lo siguiente:

- El 27 de octubre del año 2023 se firma contrato de suministro entre CONSORCIO

ETNICO VALLEDUPAR HMT y DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL

S.A.S.

- El 01 de noviembre del año 2023 se firma el acta de inicio y se confirma el

anticipo realizado por el contratante (sin que este se hubiera recibido aún), razón

por la cual se entiende el perfeccionamiento del mismo. Asimismo, se establece

que el contrato tendrá un plazo de ejecución de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS

quedando como fecha de finalización el día 15 de Diciembre de 2023.

- El 02 de noviembre del año 2023 se reflejó en la cuenta corriente dispuesta por

DOMECOL No. 0001303330100012573 del banco BBVA, la entrega del anticipo

por valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS DOS MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 50 CENTAVOS M/C

($293.502.263,50) 50% del valor del contrato.
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- El 15 de noviembre del año 2023 se recibe segundo pago a la cuenta del banco

BBVA antes mencionada, por valor de ($ 176.101.357,80) equivalente al 30% del

valor del contrato con la emisión de la factura y/o acta

- El 13 de diciembre del año 2023 se recibe el último pago por valor de

($117.400.905,20) del 20% el cual debía hacerse según la cláusula tercera del

contrato previo despacho de los equipos.

Pese a que el contrato se encontraba condicionado a la forma de pago establecida en la

cláusula tercera, DOMECOL S.A.S. realizó gestiones y entregas incluso antes de haberse

confirmado el último pago, demostrando así, el compromiso que tenía con el

contratante.

Ahora, si bien inicialmente se había pactado un plazo de ejecución del contrato, este se

vio afectado, toda vez que el despacho de los elementos de dotación empezarían

después del 13 de diciembre de 2023, a tan solo 2 días de la finalización del plazo inicial.

Sin embargo, entendiendo que la previsión futura en los contratos de suministro se

encuentra sujeta a posibles variaciones propias de este tipo contractual, se entendió por

las partes que después de vencido el término renovaron de manera tácita el mismo.

La ley reconoce plena validez a los acuerdos de las partes, pero además éstas son libres

de expresar su voluntad como lo consideren adecuado. Salvo que la ley exija alguna

formalidad, las partes pueden llegar a un acuerdo a través de expresiones verbales o

escritas, pero también a través de su conducta, como cuando continúan

ejecutando el contrato más allá de su vigencia inicial.2 Los productos contratados

por el CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT fueron despachados en cinco (5)

remisiones a saber:

Remisión Entrega

2 Sentencia C-934-2013 : La autonomía permite a los particulares: i) celebrar contratos o no
celebrarlos, en principio en virtud del solo consentimiento, y, por tanto, sin formalidades, pues
éstas reducen el ejercicio de la voluntad; ii) determinar con amplia libertad el contenido de sus
obligaciones y de los derechos correlativos, con el límite del orden público, entendido de manera
general como la seguridad, la salubridad y la moralidad públicas, y de las buenas costumbres; iii)
crear relaciones obligatorias entre sí, las cuales en principio no producen efectos jurídicos respecto
de otras personas, que no son partes del contrato, por no haber prestado su consentimiento, lo cual
corresponde al llamado efecto relativo de aquel. (negrilla propia)
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Remisión 140/2023 Despachados el 15 de diciembre de

2023 y recibidos por JOSÉ ACOSTA

como consta en remisión 6981524 de

Copetran.

Remisión 141/2023 Despachados el 15 de diciembre de

2023 y recibidos por JOSÉ GARCÍA en

instalaciones del SENA ETNICO DE

VALLEDUPAR como consta en remisión

1045881 de Cootraris.

Remisión 142/2023 Despachados el 29 de diciembre de

2023 y recibidos por FERNANDO

CORREDOR como consta en remisión

7002029 de Copetran.

Remisión 143/2023 Entregados de manera personal en

instalaciones del SENA ETNICO DE

VALLEDUPAR el 22 de diciembre de

2023 en donde se relacionan las

entregas de elementos de dotación a la

fecha, y firmada por JOSÉ GARCÍA

Remisión 003/2024 Despachados el 22 de enero de 2024 y

recibidos por ANDRÉS PETRUZ RUEDA

como consta en remisión 70208221 de

Copetran.

Cll. 36 No. 15-32 Ofi. 807 6708997 www.ilabogados.com
Edificio Centro Colseguros 3013072955 andres.gomez@ilabogados.com



A lo largo de la ejecución del contrato las partes llegaron a acuerdos sobre la entrega de

los elementos y más aún, aquellos que tenían retraso por situaciones ajenas a la

voluntad de mis prohijados, prueba de ello, eran las constantes comunicaciones que

tenían vía correo electrónico y redes sociales afines en los cuales existió una prórroga

del plazo inicialmente pactado (15 de diciembre del 2023) justificada en los retrasos de

la transportadora encargada de las entregas:

(Ver prueba 15. Acápite de pruebas documentales)

Que el contrato se haya acordado inicialmente de manera escrita y continúe

ejecutándose sin acuerdo escrito, no significa que la relación contractual haya

terminado y menos aún que exista un incumplimiento grave como lo alega la parte

actora peticionando la rescisión del mismo, máxime cuando se ha demostrado gestión y

compromiso por parte de los hoy demandados, que como se refirió anteriormente,
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hicieron entrega de varios de los equipos antes de recibir el último pago señalado:

(Ver prueba 16. Acápite de pruebas documentales)

Nuevamente traigo a colación la sentencia SC4902-2019 el magistrado LUIS ALONSO

RICO PUERTA:

Es claro que no todo incumplimiento por parte de uno de los contratantes

conduce a la resolución o a la terminación del convenio. Pensar lo contrario,

sería tanto como desconocer el principio de mantenimiento de los contratos, cuyo

significado no es otro que tratar de prolongar la vigencia del pacto (negrilla fuera

de texto)

Contrario sensu, si las circunstancias del caso concreto permiten concluir que la

ejecución retardada de las obligaciones del contratante demandado no presenta

características como las anteriormente mencionadas, en cuyo caso, se precisa, se

puede considerar que el incumplimiento no tiene la gravedad o la entidad como

para ser considerado un incumplimiento resolutorio, criterios como la equidad

o la prevención del abuso del derecho, y la aplicación del principio de conservación

de los contratos, hacen aconsejable que no se deba estimar la pretensión

resolutoria en esas condiciones puesta a consideración de la administración de

justicia. (negrilla fuera de texto)

Así mismo, la sentencia de referencia insiste en que apoyar la terminación de un

contrato de suministro en un incumplimiento leve (como lo es en el asunto que nos

atañe) , no resolutorio, constituirá un abuso del derecho.
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4.2. Mutabilidad contractual por su naturaleza. Contrato de suministro a contrato

de compraventa

Conforme al inciso primero del artículo 1857 del Código Civil, son elementos esenciales

del contrato de compraventa en materia civil, el objeto y el precio perfeccionado a través

de la tradición.

El artículo 1863 del código civil señala que la venta se puede hacer en las siguientes

modalidades:

● La compraventa puede ser pura y simple, que no está sujeta a condición alguna.

● Bajo condición suspensiva o resolutoria.

● Se puede establecer plazo para la entrega de las cosas o del precio. En este caso

las partes estipulan una fecha para que la cosa objeto del contrato de

compraventa sea entregada y el precio sea pagado. (subraya propia)

● Puede tener por objeto dos o más cosas alternativas.

El contrato suscrito entre CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT y DOTACIONES

MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S. se dio en el marco del suministro de

elementos de dotación para las áreas temáticas de café y cacao del SENA Etnico, sin

embargo, y como se señaló en la excepción antes propuesta, los elementos esenciales del

contrato de suministro son: la duración y la periodicidad, siendo precisamente esta

última, lo que permite distinguir el suministro de los contratos individuales que se

refieren a las cosas como el contrato de compraventa.

En sentencia del CONSEJO DE ESTADO en SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A Radicación número:

25000-23-26-000-2002-01616-01(28402) y Ponencia del Dr. MAURICIO FAJARDO

GÓMEZ, se establece la relación que deben tener los negocios jurídicos acorde a su

naturaleza contractual, específicamente, entre los contratos de suministro y

compraventa:

A su turno, el maestro José Alejandro Bonivento Fernández coincide en afirmar que

la gran diferencia entre el contrato de compraventa y el que se analiza consiste “en

la periodicidad o continuidad que caracteriza el suministro y en la forma especial

como se regula la cuantía del mismo y el precio que debe pagar quien lo recibe”.
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Igualmente, conviene en señalar que “la periodicidad y continuidad en las

prestaciones de servicios o de cosas y su pago, en idénticas condiciones, hacen del

suministro un típico contrato de tracto sucesivo.

El contrato suscrito entre las partes pretende tomar el tipo contractual del suministro,

pero acogiéndose a la normativa de la compraventa, señalando la ejecución del mismo

de forma instantánea, para el 15 de diciembre de 2023 dar por extinta la obligación, sin

embargo, el despacho y la efectiva ejecución del contrato estaba condicionada al pago

del último anticipo, realizado para el 13 de diciembre de 2023 por lo cual resulta lógico

concluir que su ejecución no fue instantánea sino sucesiva. Al respecto, la precitada

sentencia establece:

Lo expuesto conduce a señalar que la naturaleza del vínculo contractual o la

identificación del tipo negocial celebrado no constituye una cuestión que dependa,

en exclusiva y ni siquiera principalmente, de la denominación que al convenio

decidan otorgar las partes, sino que dicha naturaleza o modalidad derivan,

fundamentalmente, de la función económico-social que el acto jurídico esté

llamado a cumplir o, en otros términos, de los elementos que permiten configurar el

tipo contractual del cual se trate; de ahí que el contrato, como forma específica de

negocio jurídico, se califique como la más cotidiana y usual forma de disposición de

intereses en procura de una función práctica, económica o social y que en

consideración a la función o funciones que les corresponda desplegar, el

ordenamiento jurídico instituya categorías o tipos de contratos dentro de un

esquema fáctico concreto, definitorio de su naturaleza, clase o especie, algunas de

ellas reguladas expresamente por el legislador, otras por la sociedad -de suerte que

surgen incluso de los usos y de las prácticas sociales- y otras por el tráfico jurídico

mismo, diferenciándose así los contratos típicos y nominados de los atípicos y los

innominados, tanto por la doctrina como por la jurisprudencia.

4.3. Causal de fuerza mayor o caso fortuito y la teoría de la imprevisión

contractual

Aunado a los argumentos anteriormente presentados, como empresa DOTACIONES

MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S. se vio inmersa en circunstancias totalmente

ajenas a su voluntad en el proceso de entrega de la dotación despachada. Para explicar
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de manera detallada, se pondrá de presente los elementos con los cuales se presentaron

inconvenientes que fueron debidamente notificados al CONSORCIO ETNICO

VALLEDUPAR HMT.

La teoría de la imprevisión está consagrada en el artículo 868 del Código de Comercio,

que permite la revisión judicial de los contratos cuando se presenten circunstancias

extraordinarias, imprevistas y sobrevinientes que hagan excesivamente oneroso el

cumplimiento de las obligaciones; la teoría de la imprevisión y la fuerza mayor se

encuentran estrechamente enlazados, toda vez que dentro de los elementos de la fuerza

mayor se encuentran la imprevisibilidad y la irresistibilidad, conceptos clave para

entender y justificar el incumplimiento de contratos bajo ciertas circunstancias.

Requisitos de la Imprevisión:

● Circunstancias extraordinarias e imprevistas: Deben ser eventos que las partes

no podían prever al momento de celebrar el contrato.

● Sobrevinientes: Estas circunstancias deben surgir después de la celebración del

contrato.

● Excesiva onerosidad: El cumplimiento de la obligación debe tornarse

excesivamente oneroso para una de las partes.

Teniendo lo anterior de presente, traemos a colación nuevamente los elementos

demandados por el CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT y el presunto

incumplimiento sobre estos.

En total son dieciséis (16) los elementos objeto de controversia, si bien en la demanda

se enumeran diecisiete (17), en el hecho sexto se explicó que el demandante incurrió en

un yerro respecto a los implementos 1 y 14 “Balanza laboratorio tipo OHAUS SJX3201

con capacidad 3200 gramos - UND 1” pues la menciona en los dos ítems siendo la misma.

Si bien todos los elementos fueron entregados y con ello se entendía el cumplimiento

del contrato, el retraso se presentó con la remisión 003/2024 y se dio en la siguiente

medida:
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Remisión
003/2024

1. Balanza laboratorio tipo OHAUS SJX3201 con
capacidad 3200 gramos - UND 1

2. Le nuz du café - UND 2
3. Guillotina para gramos de cacao magra - UND. 2
4. Balanza de laboratorio SJX621 - UND. 1

1. La compra de la Balanza laboratorio tipo OHAUS SJX3201 con capacidad 3200

gramos - UND 1 y la Balanza de laboratorio SJX621 - UND. 1 se hizo a través de la

empresa County Scales Ltd.

(Ver prueba 18. Acapite de pruebas documentales)

La compra de la balanza se realizó el 28 de noviembre de 2023, demostrando

compromiso con los contratantes, toda vez que para la fecha no se había recibido el

último anticipo.

2. La compra de la Guillotina para gramos de cacao magra - UND. 2 se realizó el 21

de noviembre de 2023 a través de la empresa Suiza Teserba gmbh.
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(Ver prueba 19. Acápite de pruebas documentales)

3. La compra de Le nuz du café - UND 2 se realizó el 17 de noviembre de 2023 por la

empresa SAS EDITIONS JEAN LENOIR :

(Ver prueba 20. Acápite de pruebas documentales)

El envío y transporte de estos elementos se dieron a través de la empresa ROYAL MAIL, a

través de remesa No. EF011570666GB presentó problemas en Aduanas, posteriormente

, fue recibida en Colombia por la empresa 4-72.

Tras comunicaciones3 hechas entre DOMECOL SAS y la empresa 4-72, les informaron

que el despacho de los productos procedentes de esa remisión se encontraban en

3 Los mensajes de datos se han convertido en un relevante medio de prueba desde el punto de vista
jurídico procesal. Es así, que vía jurisprudencial se le ha otorgado legitimidad como mecanismo
probatorio a los mensajes de datos contenido en correos electrónicos, o conversaciones a través de
las diferentes redes sociales, así lo señalan las sentencias C-662-00, C-831-01, STC 3610-2020,
entre otras, pues estas citan el precepto del art. 10 de la ley 527 de 1999.
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proceso por un aparente cobro de impuestos, tal es, que a la fecha no se tiene respuesta

sobre esta remesa :

(Hilo completo en acápite 17 de pruebas documentales)

Cabe destacar que pese a que fue imprevisible para mis prohijados, estos acudieron a

todos los mecanismos para dar el efectivo cumplimiento al contrato, por ello se realizó

nuevamente la solicitud de compra de estos elementos, que se entregaron en remisión

003/2024, así :

- Compra de balanza tipo OHAUS SCOUT BALANCE 6200x01g realizada el 11 de

enero de 2024. (Ver prueba 21. Acápite de pruebas documentales)

- Compra de Guillotina para gramos de cacao magra - UND. 2 realizada el 12 de

enero de 2024 (Ver prueba 22. Acápite de pruebas documentales)

- Compra de Le nuz du cafe realizada el 09 de enero de 2024 (Ver prueba 23.

Acápite de pruebas documentales)

Incluso, al no haberse obtenido la balanza de laboratorio de referencia, DOMECOL S.A.S.

optó por suministrar una balanza con mejores condiciones a las solicitadas, sin que con

ello el valor se incrementase. Situación que desde el inicio fue informada al CONSORCIO

ETNICO VALLEDUPAR HMT, misma que en inicio fue aceptada. (Ver prueba 15. Acapite de

pruebas documentales)

Cll. 36 No. 15-32 Ofi. 807 6708997 www.ilabogados.com
Edificio Centro Colseguros 3013072955 andres.gomez@ilabogados.com



En sentencia del CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN TERCERA Radicación número:

25000-23-26-000-2011-00696-01(48427) el magistrado JOSÉ ROBERTO SÁCHICA

MÉNDEZ establece los parámetros de imprevisibilidad en los eventos de fuerza mayor:

La determinación de la imprevisibilidad supone evaluar si una persona prudente,

colocada en las mismas circunstancias del deudor, debió prever la ocurrencia del

hecho. Por ello, la imprevisibilidad se aprecia por comparación a un modelo

abstracto, es decir, se toma en cuenta lo que una persona de similares condiciones

debió prever en las mismas circunstancias al momento de contratar.

Aún, con esta circunstancia imprevisible para DOMECOL S.A.S. se hicieron todas las

gestiones que estuvieron a su alcance para no provocar daños o perjuicios al

contratante, tal es, que se entregaron el 22 de enero de 2024, Confirmados por la

Remisión 7020821 de Copetran. (Prueba 14. Acápite de pruebas documentales), dando

así por culminado el objeto del contrato 008- CCP.

4.4. Falta de acreditación o inexistencia de daño o perjuicio por nexo causal

La parte actora pretende se condene a mis prohijados a “[... Que en consecuencia de lo

anterior y en ocasión de los daños causados al CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, se

condene a la devolución de los dineros consignados por CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR

HMT, destinados a la ejecución del contrato suscrito; la suma que se origina del perjuicio

causado esta cuantificada en 127.439.314 más las indexación que se generó desde el

momento de incumplimiento, hasta la fecha del pago del mismo], frente a lo anterior se

hace imperativo realizar las siguientes precisiones de orden factico y juridico:

1. El juramento estimatorio se encuentra mal cuantificado, toda vez que, como se

señaló en el hecho sexto, se está haciendo un reclamo doble por un mismo

elemento.

2. Los demandantes refieren un daño y/o perjuicio causado por el supuesto

incumplimiento por parte de mis prohijados, sin embargo y como se refirió en

acápites anteriores TODOS los elementos contratados fueron entregados al

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, sin embargo han sido estos, quienes se

niegan a abrir las cajas que yacen en sus instalaciones y con ello pretenden aludir

a dicho incumplimiento, obviando que el objeto del contrato era el suministro, y

que mis clientes ya dieron cumplimiento al mismo.
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Ahora bien, encontrándonos en el marco de un proceso de responsabilidad civil

contractual, mal hace la parte demandante al aludir a un perjuicio y/o daño sin haberse

probado siquiera de forma sumaria, a saber, la jurisprudencia y doctrina enfatizan de

manera categórica, que todo daño o perjuicio alegado en el marco de una relación

contractual debe ser probado y además el incumplimiento alegado debe guardar

relación con el daño causado.

Concordante con lo anterior, la sentencia C-1008-10 con ponencia de LUÍS ERNESTO

VARGAS SILVA:

En materia contractual, la reparación del daño debe estar orientada también por el

principio general según el cual la víctima tiene derecho a la reparación total de los

daños que sean ciertos, directos, personales y que hayan causado la supresión

de un beneficio obtenido lícitamente por el afectado. Esta reparación debe

comprender tanto los perjuicios patrimoniales como extrapatrimoniales. Sin

embargo, en materia convencional, este principio general puede estar limitado ya

sea por cláusulas legislativas razonables, o por estipulaciones de los contratantes,

quienes autónomamente pueden decidir que el responsable se libere total o

parcialmente de su obligación frente a la víctima, habida cuenta del interés privado

que está inmerso en los derechos de crédito asociados a un contrato. En este

sentido, el inciso final del artículo 1616 parcialmente acusado establece que “Las

estipulaciones de los contratos podrán modificar estas reglas. (negrilla propia)

Asimismo, la sentencia referida establece la previsibilidad de los perjuicios en el marco

de un contrato, señalando que ante un daño y/o perjuicio imprevisible ocasionados de

manera directa, estos deben guardar relación con la intención de la parte a la cual se le

alega incumplimiento:

[...] Estos perjuicios directos se clasifican (…) en previstos e imprevistos,

constituyendo los primeros aquellos que se previeron o que pudieron ser previstos

al tiempo de celebrarse el contrato, y los segundos, aquellos que las partes no han

previsto o no han podido prever en ese mismo momento. De los primeros solo es

responsable el deudor cuando no se le puede imputar dolo en el incumplimiento de

sus obligaciones y de (…) tanto los previstos como de los imprevistos, es

responsable el deudor cuando hay dolo de su parte]
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3. Necesariamente debe existir nexo causal como elemento necesario para

pregonar la responsabilidad en el régimen contractual o extracontractual, sin

embargo, el demandante no logró siquiera probar el daño, menos aún, se logra

referir al nexo.

Expresa la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC-1819-2019 con ponencia del Dr.

LUIS ALONSO RICO PUERTAS, respecto al nexo causal como elemento de la

responsabilidad contractual:

“Ahora bien, cuando se trata de responsabilidad civil contractual, ese nexo causal

no tiene como referente para su determinación la actividad ejecutada por la parte

contratante - aunque la razón por la cual se contrata con ella sea precisamente

porque se ocupa en esa actividad -, sino el vínculo entre el incumplimiento de la

obligación adquirida por la parte contratante y el hecho dañoso. En otros

términos, al deudor incumplido la responsabilidad no se le atribuye por haber

participado activamente como ejecutor de actos que llevaron al resultado

perjudicial, sino por haberse abstenido de actuar en la forma que se obligó, o de no

intervenir para evitar o impedir que ocurriera el episodio perjudicial; es por no

actuar, o no hacerlo de manera oportuna y eficaz para conjurar la realización del

daño, a pesar de tener la obligación convencional o legal de hacerlo.” (negrilla

propia)

4.4. Excepción genérica

Señor juez solicito que en el evento que dentro del proceso de la referencia, sea probado

hechos que constituyan una excepción genérica, de conformidad al artículo 282 del

Código General del Proceso, se sirva reconocerla de manera oficiosa.

5. PRUEBAS

Solicito respetuosamente al Honorable Tribunal decretar las siguientes pruebas:

5.1. Documentales

1. Acta de inicio del contrato de obra No. 008-CCP. (2 folios)
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2. Extracto bancario de la cuenta corriente No. 0001303330100012573 del banco

BBVA donde se refleja el anticipo realizado por valor de $293.502.263,50. (1

folio)

3. Extracto bancario de la cuenta corriente No. 0001303330100012573 del banco

BBVA donde se refleja el segundo pago realizado por valor de $176.101.357,80 (1

folio)

4. Extracto bancario de la cuenta corriente No. 0001303330100012573 del banco

BBVA donde se refleja el último pago realizado por valor de $117.400.905,20 (1

folio)

5. Remisión de despacho 140/2023 (3 folios)

6. Remisión 6981524 de Copetran. (1 folio)

7. Remisión de despacho 141/2023 (2 folios)

8. Remisión 1045881 de Cootraris. (1 folio)

9. Remisión de despacho 142/2023 (1 folio)

10. Remisión 7002029 de Copetran. (1 folio)

11. Imagenes de entrega de equipos de remisión 143/2023 (2 folios)

12. Relación de entregas del 22 de diciembre de 2023. (5 folios)

13. Remisión de despacho 003/2024 (1 folio)

14. Remisión 7020821 de Copetran. (1 folio)

15. Copia de Hilo de correos electrónicos con fecha desde el 27 de diciembre de 2023

al 17 de enero de 2024 “Cuadro de entregas actualizado 27 de diciembre 2023”

enviado de la cuenta <facturasdomecol@gmail.com> a las cuentas del Consorcio

Etnico Valledupar HMT <c.etnicovalleduparhmt@gmail.com>

<dariopeinado@gmail.com> <jmestre.gruposeron@gmail.com> (4 folios)

16. Copia Correo electrónico del 12 de diciembre de 2023 enviado de la cuenta

<domecolombia@gmail.com> a la cuenta del Consorcio Etnico Valledupar HMT

<c.etnicovalleduparhmt@gmail.com> JORGE MESTRE

<jmestre.gruposeron@gmail.com> (1 folio)

17. Copia de Hilo de correos electrónicos “Estado de guia y demoras en entrega guia

EF011570666GB” enviado de la cuenta <servicioalcliente@4-72.com.co> a la

cuenta <domecolombia@gmail.com> (8 folios)
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18. Copia de correo electrónico del 28 de noviembre de 2023. Confirmación de

orden balanza OHAUS x3201 y balanza Cx631. Enviado desde

sales@csgonline.co.uk dirigido a oriana.serna@gmail.com (1 folio)

19. Factura de compra de fecha 21 de noviembre de 2023 Guillotina para gramos de

cacao magra - UND. 2. (1 folio)

20. Factura de compra de fecha del 17 de noviembre de 2023 Le nuz du cafe. (2

folios)

21. Factura de compra del 11 de enero de 2024. Balanza tipo OHAUS SCOUT

6200x0.1g. (1 folio)

22. Factura de compra del 12 de enero de 2024 Guillotina para gramos de cacao

magra - UND. 2. (1 folio).

23. Copia de correo electrónico del 09 de enero de 2024. Confirmación de orden LE

NUZ de Cafe . Enviado desde clients@lenez.comm dirigido a

domecolombia@gmail.com (1 folio)

5.2. Testimoniales

Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá

usted señalar, a:

- JOSE MARTIN ACOSTA SOTO identificado con Cédula de Ciudadanía No.

1.062.606.273, con abonado telefónico 3218365306 y correo

joseacosta.gruposeron@gmail.com, quien dará fe de los hechos, específicamente

el hecho sexto, toda vez que fue quien firmó recibido de la remisión 140/2023.

- FERNANDO CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 77.029.326,

quien dará fe de los hechos, específicamente el hecho sexto, toda vez que fue

quien firmó recibido de la remisión 142/2023.

- JOSE GARCIA PINTO identificado con cédula de ciudadanía No. 12.647.808 quien

dará fe de los hechos, y la excepción 4.1., toda vez que fue quien firmó recibido

de la remisión 141/2023 y 143/2023.

- ROMARIO ROMERO, Auxiliar de compras; con abonado telefónico : 3234423778,

quien dará fe de los hechos, y la excepción 4.1., toda vez que fue quien realizó la

revisión de cajas en la remisión 143/2023.
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- ANDRÉS PETRUZ RUEDA identificado con cédula de ciudadanía No.

1.122.301.615 quien dará fe de los hechos, quien dará fe de los hechos, y la

excepción 4.1., toda vez que fue quien firmó recibido de la remisión 003/2024.

- LUIS ALEJANDRO GARCIA SERNA, Asesor técnico y comercial Domecol SAS;

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.258.123 , abonado telefonico Tel.

3043463366 y correo ventas3domecol@gmail.com, quien dará fe de los hechos.

Toda vez que la parte demandada no conoce domicilio o canal digital de notificaciones

de los señores FERNANDO CORREDOR, JOSE GARCIA PINTO, ROMARIO ROMERO y

ANDRÉS PETRUZ RUEDA solicitamos sean citados a las instalaciones del SENA ETNICO

Ubicado en la diag.10 # 42-6 del Barrio Brisas de la Popa, en la ciudad de Valledupar-

Cesar, en razón a que son trabajadores del mencionado sitio.

5.3. Interrogatorio de parte

Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá

usted señalar, a la parte demandante DARIO JOSE PEINADO ACOSTA como

representante legal de CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, con el fin de comprobar

la contestación de los hechos.

5.4. Inspección Judicial

Ruego al despacho decretar la inspección judicial del SENA ÉTNICO Ubicado en la

diag.10 # 42-6 del Barrio Brisas de la Popa, en la ciudad de Valledupar- Cesar. Para que

con esta se realice la verificación de la entrega de los elementos objeto del contrato,

especialmente los referidos en la remisión 003/2024, conforme al precepto del artículo

236 del Código General del Proceso

6. ANEXOS

1. Los mencionados en el acápite de pruebas

7. NOTIFICACIONES

Autorizo la comunicación a través del correo electrónico

, abonado telefónico 3013072955 y dirección deandres.gomez@ilabogados.com

notificaciones en la Calle 36 No. 15-32 Oficina 807 del Edificio Colseguros.
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Cordialmente,

ANDRÉS EDUARDO GÓMEZ ALARCÓN

CC No. 1.098.707.715 de Bucaramanga

T.P. No. 259.291 del C.S. de la Judicatura
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